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Panamá, 7 de junio d 2013.
c-28-13.

Licenciada
7,elmw Rodríguez Crespo
Administadora General
Autoridad Nacional de los Servicios públicos
E. S. D.

Señora Administradora General :

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de atender su nota DSAN-1022-I3, en la cual
consulta a esta Procuraduría si aI tenor de lo dispuesto en e[ Anexo de la Resolución AN
5490-Telco de I de agosto de 2012, en concordancia con la Ley 15 de 26 de abril de ZOl2,
una empresa que presta servicios de televisión pagada satelital y que no utiliza una
infraestn¡ctr¡ra de cableados soterrados para prestar ioJ mismos está óUfigudu a cobrar a sus
clientes del servicio-de-tetJvisión pagada (904), la tasa memsual del 0.SoZ establecida por el
artlculo I de la precitada Ley 15, para cubrir los costos y la ejecqción del soterramiento del
cableado e infraestructura de los servicios de telecomunicacionis y de televisión pagada.

Para dar respuesta a su inter¡ogante me permito citar eI contenido del amículo I de Ia Ley t5
de26 de abril de 2012, así:

"Artículo I: Se establcce una tasa del 0.S% aplicable a los
clientes en la factr¡ración mensual de los servicios de
telecomunicación básica local (l0l), nacional (102),
internacional (103), de comunicaciones personales (tOOl,
telefonía móül celular (107), de transporta de
telecomrxricaciones (200) y de relevisión pagada (eO+¡ para
cubrir los costos y la ejecución del sotemamiento 

- 
del

cableado e infinestructura de los servicios de
telecomunicaciones y de televisión pagadu .se excluyen de
la aplicacién de e¡tl tas¡ los servicios antes descritos
prestados bajo la modalidad prepago."

t'alProMtara t¿ hxlnúú*mcittttsirue a(fuunL t2 silt- o tí
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Segttn se desprende_d" lu disposición citada, los rlnicos clientes exonerados e[ pago de la tasa
del 0.5% son aquellos que reciban los servicios de telecomunicación bajo la modatidad deprepago. Resulta oporttrno señalar que este tema ha sido objeto dé una deqranda de
inconstitucionalidad que se encuenta pendiente de decisión del pláo de la Corte Suprema de
Jusücia.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

Atentamente,

Osca¡
Procurador de la Administración

OC/au.
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